
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

31431 LEY ORGANICA 13/1983, de 26 de noviembre, de 
modificación del apartado 1 del artículo 12 de la 
Ley 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

 JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Artículo único.

El apartado 1 del artículo 12 de la Ley Orgánica 3/1980, de 
22 de abril, queda redactado de la siguiente forma:

«El Presidente y los Consejeros permanentes del Consejo de 
Estado tendrán las incompatibilidades establecidas con carác
ter general para los altos cargos de la Administración del Es
tado» .

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

31432 LEY 20/1983, de 26 de noviembre, por la que se auto
riza el ingreso de España en el Banco Africano de 
Desarrollo.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

Se aprueba la participación de España en el Banco Africano 
de Desarrollo, cuyo Acuerdo constitutivo figura como apéndice 
a la presente Ley, modificado según la Resolución 05-79 adoptada 
por ¡a Junta de Gobernadores de dicha Entidad el 17 de mayo 
de 1979. El Acuerdo constitutivo modificado está actualmente 
sometido a la ratificación de los distintos países interesados.

La participación de España se realizará en los términos pre
vistos en la Resolución 06-79 sobre ampliación del capital social 
del Banco Africano de Desarrollo y de acuerdo con la Resolu
ción 07-79 sobre normas generales para la admisión de países no 
africanos, ambas adoptadas por la Junta de Gobernadores del 
Banco Africano de Desarrollo el 17 de mayo de 1979 y que se 
incluyen como apéndices.

Artículo segundo.
    España participará en el capital social del Banco Africano de 

Desarrollo con la suscripción de 2.624 acciones de un valor no
minal por acción de 10.000 unidades de cuenta, según se define 
en el artículo 5.1.b del Acuerdo de constitución del Banco Afri
cano de Desarrollo, que figura como apéndice I a esta disposi
ción. De estas acciones suscritas, 656 serán desembolsadas, en 
tanto que 1.968 quedarán como capital exigible.

Las aportaciones correspondientes a las acciones desembolsa
das se realizarán de acuerdo con los términos del apartado 2.° 
de las normas generales que regulan la admisión de países 
no africanos como miembros del Banco, aprobada por Resolu
ción 07-79 de la Junta de Gobernadores del Banco.

Artículo tercero.

Se autoriza al Banco de España, de conformidad con el con
tenido del Decreto 2799/1969, de 14 de noviembre, para aplicar, 
sobre una base libremente convertible, las pesetas que sean ne
cesarias para el pago de la participación de España en el Banco 
Africano de Desarrollo.

Artículo cuarto.

Para poder ampliar, en su caso, la participación de España en 
el capital social del Banco Africano de Desarrollo en Gobierno 
habrá de estar autorizado por Ley.

Artículo quinto.
Se autoriza a los Ministerios de Economía y Hacienda y de 

Asuntos Exteriores para adoptar cuantas medidas sean precisas 
para la ejecución de lo que dispone la presente Ley.
Artículo sexto.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno, 

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

APENDICE I

Acuerdo de constitución del Banco Africano de Desarrollo

Enmendado por la Resolución 05-79, adoptada en la V Sesión 
Plenaria de la XV Reunión Anual, el 17 de mayo de 1979

Los Gobiernos en cuyo nombre se firma el presente Acuerdo, 
decididos a fortalecer la solidaridad africana medianta la coope
ración económica entre los Estados africanos-,

Considerando la necesidad de acelerar el desarrollo de los 
vastos recursos humanos y naturales de Africa, a fin de estimu
lar el desarrollo económico y el progreso social en esta área 
geográfica;

Conscientes de la importancia de coordinar los planes nacio
nales de desarrollo económico y social para promover un creci
miento armónico de las economías africanas en su conjunto, asi 
como la expansión del comercio exterior africano y especialmente 
del comercio interafricano;

Reconociendo que la constitución de una Institución financie
ra, común a todos los países africanos serviría estos propósitos;

Convencidos de que una asociación de países africanos y no 
africanos facilitará tanto el flujo adicional del capital interna
cional a través de una Institución de estas características para 
el desarrollo económico y el progreso social de esta área geográ
fica, como el beneficio mutuo de las partes integrantes del pre
sente Acuerdo,

Han acordado constituir por la presente el Banco Africano de 
Desarrollo (denominado a continuación el «Banco»), que será 
gobernado de acuerdo con las siguientes estipulaciones:

CAPITULO PRIMERO 

Objeto, funciones, miembros y estructura 

Articulo l.º Objeto.

El objeto del Banco será contribuir al desarrollo económico 
y al progreso social de sus miembros africanos, individual y 
conjuntamente.

Art. 2.° Funciones,

1. Para realizar su objetivo el Banco tendrá las siguientes 
funciones:

a) Usar los recursos y su disponibilidad para financiar pro
yectos de Inversión y programas relativos al desarrollo económico 
y social de sus miembros africanos, concediendo especial prio
ridad a:

i) Proyectos o programas que por su naturaleza o finalidad 
afecten a varios miembros, y

ii) Proyectos o programas concedidos para conseguir que las 
economías de sus miembros sean cada vez más complementarias 
y para efectuar una expansión ordenada de su comercio ex
terior; y

b) Promover o participar en la selección, estudio y prepara
ción de proyectos, Empresas y actividades que contribuyan al 
citado desarrollo;


